
Niim. i 3 Sábado'T^. de Febreto dé rE3 6 cuartos. 

Se suscribe á este periddico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de UQ pliego de iinpresion cuando 

.menos, en la imprenta Real , calle de 
.Santa María la Mayor niírn. «88 , á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los te-
Stores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscrípcioafes para taetá de 
«sta capital á 8 rs. un. fíanco de portes. 

. Los artículos y avisos no oficiales sé 
recibirán en la misma oficina é inserta- . 
ran gratis, siempre que sean de ¡as ciaseii 
qué comprende la Real orden de SO dé 
abril último; pero deberán venir íVancos^ 
e igualmente las íeclamacioneí. 

BOLETÍN O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O » 

I n t e n d e ñ c i a de Aragón . L a .Dirección gtneral 
de Rentas Provinciales con fecha j o de Enero ú l 
timo ha cofhunkádá la R e a l orden siguieñie. 

E l Excrtio. Sr. Secretario de Estado y del Des-
"pacho de H a c i é n d a con fecha de 13 del actual ha 
ComnnicaJo á esta Di recc ión la Real orden siguien
te eon el Real decreto q u é en ella se inserta.=S. M . 
•la Reina Gobernadora se ha servido d i r ig i rme con 
fecha 9 del actual el Real dec re tó siguiente ': Por 
decreto expedido con és ta misma fecha he t eñ ido 

•a bien suprimir las Comisiones de atrasos de Real 
Hacienda, i encargadas de l iquidar las cuentas de 
los empleados de todos los ramos, igualmente que 
las de los pueblos por contribuciones devengadas 
desde el año t8o8 hasta fin de 1825. Una de las 
razones que tuve para mirar dichas dependencias 
«orno no necesarias para este segundo objeto de sus 
atribuciones, fué el reconocer que el importe de 
los suministros hechos por los pueblos en aquel 
largo pe r iodo , sobre todo durár í te la guerra de la 
independencia, no puede menos de igualar , eft lo 
general , cuando no exceda , al que le resulte por 
los tributos que hayan, dejado de satisfacer; pues 
aunque por el resultado de las liquidaciones m u -

"chos de ellos han salido alcanzados, esto fue por 
efecto de que á unos no se les abonaron los sumi
nistros, por no haberlos presentado en tiempo h á 
b i l , y á otros solo por octavas partes del impor te 
de los atrasos de contribuciones, conforme á las 
leyes que rigen todavía so.bre la materia; leyes que 
estableciendo por base una desigualdad de cond i 
c ión entre los derechos del acreedor y el deudor, 
deben desaparecer bajo de todo Gobierno justo, 
como contrarias á la razón . Por tan to , y deseosa 
de señalar los principios del reinado de m i augus
ta H i j a con un acto de admin i s t rac ión el mas be
neficioso á los pueblos, y con el que al propio t i em-
^pp puedan facilitar el pago de las contribuciones 
corrientes, he venido en decretar lo que sigue; A r 

t ículo i í * Se establece un corte de Cuentas por ¡0$ 
atrasos de contribuciones que deban los pueblos 
hasta fin del a ñ o de 1827'. Ar t í cu lo i . 0 E x c e p t ú a s e 
de esta regla los segundos c o n t r i b i l y c n t é s , en ten
diéndose por tales los Ayuntamientos , ¡os arren
dadores de puestos públ icos y demás personas ó 
corporaciones que hayan recaudado fondos de la 
Real Hacienda, y los retengan indeb ida rnén te . A r ^ 
t ículo j.*3 Los Intendentes p rocede rán desde lüego 
á la cobranza de los alcances que resulten á lós mis
mos pueblos desde el año de 1828 hasta fin de 
Diciembte ú l t i m o , a p r e m i á n d o l o s , en caso nece
sario j con todo ,el rigor de lia ley hasta conseguir 
el pago. Tendreislo entendido y d i spondré i s lo 
necesario á su c u m p l i m i e n t o . = E s t á rubricado de ¡a 
Real mano.srLo que de orden dé S. M . c o m u n i 
co á V . SS. para su inteliizencia y que lo c i r c u 
len á quien corresponda.=:Y lo trasladamos á V . 
"para su conocimiento y demás efectos consiguien
tes; d á n d o n o s aviso del recibo de la presente c i r 
cular. . 

I t a l insertarlo en el boletín oficial no fuede fne~ 
nos está Intendencia de recomendar á los pueblos 
sepan corresponder d la generosidad que la titóg-
ndnima Reina Gobernadora les dispensa con el cor
te de cuentas por los atrasos de contribuciones has
ta fin del año.de i S i f <, en los términos qve en ella 
se expresan apresurándose d poner en esta Tesore
ría y respectivas Administraciones los descubiertos 
eH que se hallen por las mismas desde f .ó de E n e 
ro de 1818 , hasta fin de Diciembre tíltinio de cu
yo thodo evitaran ser apremiados con todo el rigor 
de la. ley , sepm se previene y lo que con sentimien
to se va á ejecutar á fines del presente mes obser
vando los Lortos 'ingresos y lo morosos'-que se p r e 
sentan los Ayuntamientos en el cumplimiento de un 
deber que debia ser su primera atención ^ habien
do sido infructuosos todos los medios de persuasión 
de que se ha Valido esta misma Intendencia. 

Bien han podido los pueblos conocer cuanto abor
rece la odiosa medida de k s apremios , cuando dt-



hiendo haberse e x p e d í do á frincifios de Fuero ee-
gnn la R e a l instrucción del de 'Julio de 1828, aun 
en el dia desea, que ios Ayuntamientos m den l u 

gar d sufrir este •vejamen , que pueden evitar , s i 
Himplen exactamente con las prevenciones que se les , 
hacen en la expresada instrucción. Zaragoza JO de 
Febrero de j S ^ . r r D o i n i n g o - X i m e n e z . 

Gobierno-civi l de la-Provincia de Zaragoza. Por 
el Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior se me ha comunicado con fecka 2$ de 
Enero último í a R e a l orden que sigue. 

~» Su Magestad la Reina Gobeni i idora se .ha ser
vido d i r ig i rme con ei ta ftcífa el 'Real decreto M-
gotenre. Enterada de las exposiciones que me han 
d i r ig ido la J u n t a de Comercio y la Sociedad eco
n ó m i c a de Amigos del Pá is de Ma l lo r ca , ir.anifesr 
lando los ^perjuicios que origina á la agricultura 
y al comercio iJc 'las Islas .-Baleares la providencia 
adoptada por mi Real decreto de 29 de Enero cis 
1834 para que se reputen como estrsp^geros -para 
su i m p o r t a c i ó n *.n la Pen ínsu la el t r igo y harinas 
procedentes de las mhmas Islas: penetrada de la 
just icia c-eB tqse 'solicitan aquellss Corperaciones, 
que observándose la debida reciptocidsd se per 
mi ta en la Esipaña .peninsular la emtsda de t r igo 
y harinas sobrantes en las Islas, a;i como íe per-

' mite en ellas la de los granos procedentes de las 
©tras provincias «del RÍHIO,, y teniendo en consi
de rac ión que con regk en Mal lorca como en to
da la m o n a r q u í a 4a ley preb ib i i iva de 1 7 de Fe 
brero de 1824-, relativa a la i n t roducc ión de gra
nos extrangeros^ se laieja -el temor de que tenga 
logar el c o n t r a b a n d o - á La sombra de la . p roducc ión 
de aquel ,pais ., « i d o el Consejo de Co-bierno , y 
c o n f o r m á n d o m e con i.el dictáíhen dc:I de Minis t ros , 
he venido en decretar lo siguiente: 

1 0 Queda derogado el a r t í cu lo y de m i Real 
decreto de ^29 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pa>ado 
de ¡ 8 3 4 . 
. 2 .° El trigo y iiarinas procedentes de las Isla-s 
Baleares g o z m á n de la -mií-rna franquicia y l iber
tad para su in t roducc ión en la Peuinsuia que e l 
t r igo y harinas de las demás provincias del Reino. 

3 0 Para precaver el contrabando se exigirá en 
•las Aduanas á los dueños ó con igaatsrios de cam
pamentos de trigo y harinas pít cedentes, de las 
-Islas Baleares, ademas de los dccim^ntos .estable
cidos por reglas generales, un certiiicaco de l G o 
bernador c i v i l de dichas P ías , del que resulte que 
estos son p r o d u c c i ó n de -ellas, sin cuya circuns
tancia no se permi t i rá el desembarco. 

4 . ° El Gobernador c iv i l de las Islas Saleares,, 
para otorgar estos certificados, se cerc iorará de que, 
ífil tr igo y harinas que se traten de embarcar pa
ra la Península son de p r o d u c c i ó n de ellas; especifi
cará su calidad y can t idad , y no perc ib i rá dere
chos por razón de las diligencias que tenga que 
practicar al efecto, quedando responsable de los 
abusos que se cometan en la e x p e d i c i ó n de dichos 
c c n i í i c a d o v , y remitiendo noticia circunstanciada 
de las que librare s! Minister io de vuestro cargo. 

Tendré i s lo entendidido , y d i spondré i s lo nece
sario á su c u m p l i i n i e n i o s E s t á rubricado de l a H e s i 

.mano =:De o rden de S. M . l o ccimjtrico á V . S. 
para su inteligencia y c u i . p i i t i . i i i i t o en la parte 
que le toca." 

Cuya RefiA orden se inserta, en êl boleiiv ojicidl 
para conocimiento del fiiblieo y efectos íonvementes. 
Zaragoza 10 de lebrero de 283$ =1 cdio C l u i i c n -
tc Ligues. 

Otra . Por el Fxcmo. Sr . Secretario -de E s t a 
do y del Despacho de lo Interior se me ha comuni
cado can fe ika p¡\ cié h-nerv tíhinio la 'Real orden 
que sigue. 

« H e dado cuenta S. ' M . la Reina Oohernado-
ra de una -exposición de la Real Sociedad e c o n ó -
anica Matritense, en solicitud de que se digne abo
l i r la ¡prueba llsar ada -de limpieza -de sangre , que 
se tx i ce en aicut os t t t a n n e s - ó reglan-eutov vigentes 
á ¡os jóvenes que •desean dedicane á varias carreras 
5'profesiotfes; y 'S. M . ctusideran-coque-cualquiera 
que ha\ a sido la razón porque ;e reputasen epor-
umas tales infoi-maciones^ han desaparecido f e l i z 
mente las causas que las motivaron-, que es opues
to á los principios de la justicia ui iversal •castigar 
•en la gtoeraeit n -presenie y « n hrs i ímuras ex t ra -
t iavíos y debilidades, qne pertenecen y probable-
-rnente j>urs5a!(>n j a las generaciones .pasadas4 "que 
.semejante pr-uebs es inú t i l , poi que la «caridad -cm-» 
lía iva y ios sentin-ienros nobles .y -generosos de los 
.españoles se refisten .á revelar hechos , que p u d i e 
ran privar -á -hombres inocentes, ,y acaso b j n e n i i -

. t i tos , de los n-,edios que para su subsistencia , y 
con provecho del Estado, les ofrecen el estudio 
de ¡as ciencias y la profes ión de las artes j y por 
-último que los ^gastos á -que dan niargen las d i . ; i -
.gencias .judiciales, -qne -Jas cuscas informaciones su
ponen , son un sacrificio qne las escasas fortunas 
de muchas familias -no pueden soportar,; $e ha ser
vido resolver S. M . oue .en lo sucesivo no se e x i -
,ja la prueba de limpieza de sangre en ninguno de ios 
oasos en que basta ahora se ha exigido en todos los 
establecimientos y profesiones dependientes del M i 
nisterio de m i ca rgo , -bastando en ;u lugar la par
t ida de bautismo que acredite ser 'hi jo de leeí t i rno 
matr imonio- , y la jusuficscion de buena -moral sr 
-conducta, del -modo que está prevenido p o r las le
ye s , ó por las «consti tuciones ó reglpmentos de las 
.mismos establecimie.ntos.^De Real orden lo digo i 
V . S. para su inteligancia y efectos correspondien
tes á su cumpl imiento ." 

Cuya Soberana resolución se inserta en e l hoíe-
í i n oficial para conocimiento del público y ejecíes 
correspondientes d ío que en la misma se dispone. 
.Zaragoza 10 de Febrero de J 8 } j .=Pcdro Clemeu-
te Ligues. 

Otra. C a n objeto -de reunir las noticias qi i« 
justamente reclama el Excmo. Cap i t án general de 
este R e i n o , en oficio de 24 del p r ó j i m o pasado 
reducidas á que los A y untamientos de los pueblos 
que se expresan á con t inuac ión reimtan inmedia
tamente el testimonio del producto que tubieroa 
los arbitrios establecidos para los extinguidos cuer

pos de voluntarios realistas perteneciente i los años 
•qus t a m b i é n se « d i e r e n , expres&nd-e en él á quicE 



í C h i z o la entrega d e su i m p o r t e ; lie a c o r d a d o de 
conformiolad con e í parecer d e l Sr. Contador p i i n -
eipal de Propios se prevenga á dichas ' .orporacio-
jies que en e l improiogable t é r m i n o de oeho dias 
«emican e l mencionado documcnio CÜ \ a pt tsenta-
c i u i i es de toda iirg^ucía y íné reclamado con epoi'^-
t u n i d a d ; bien q^e de lo contrario se ciiciar^ e l 
apremio que corresponde p o r su reprensible- u^oro-
sidaJ. Zaragoza 5 de Febrero de 183) .= i JcdroCle 
mente Ligues. 

Pueblos c¡m se hallan en desaiiierto y años á que 
corresf or le el producto de arbitrios. Lagata 1827, 
1828 , ¡ 8 2 ^ , i g í o y 3 1 : Futntes de fcbro 1828, 
29, y 3 0 : Jaul in 1 8 2 9 , 3 8 ^ } ' 3 ; ¡ Mezalocha 1828, 
29 y 3 0 : Mozota 1827, ?828, 29 y 3 0 ; T o r r e c i 

l l a de Va lmadr id ; 1827, 28 y 29":^ usühoi 1832 
y 35 : Pksencia 1S32 y 33 ; Urrca de J a l ó n 1832 
y 33 : Utebo ¡ 8 5 2 y 33 f Remolinos. Í 8 3 2 y 33: 
Rueda de J a l ó n 1829, 30, 3 / , 32 y 3 3 : .Figue-
rueias 1831 , 32 y 3 3 : A l b e t a i 8 ' 0 , 30, 3 1 , 32 y 
531 Ainzon 183 t : Ambel 1832 y 33: JBoquiñcni 7833: 
Alcalá de Ebro 1833: Fedroia (833: Lumpiaqi 'e | ^ ^ : 
L t icen i : ¡ 5 3 3 : A ñ o n 1831,32 y 33: Talamantes 18^.1 
y 3 r. Torrelias 1833: Jlos í ' a y o s Grisel. J833: 

X i t u é n i g o 1833: Alcalá de Monea} o 1833 • Calce
t a 1833 , V a i m a d r i d 1827, .28, 29, 30 y 31 : i . a -
yaida 1831 : Torreci l la de V a i m a d r i d 1S3Q y 3 1 : 
Jaul in 1831 : Satuper del, Salz 1831 : Tosos 1830 
y 31 ; Roden (827, 29 y 31 : Fuen de Todos 1827 
2.8,; 29, 30 y 3 1 : Mediana 1 8 3 1 : Cuarte 1831: 
Puebla de Albor ton 1831 , La Muela 1831 : Codo 
¿ 8 3 1 : Mozota 1 8 3 1 : La Almupia 1831 : Maria 
1 8 3 1 : Alfamen 1830: Agui ión 1 8 3 1 : Fnenies de 
Ebro 1827 y 3! : Almonacid de la Sierra 7827, 
2 8 , 29, 30 y 31 : É l Burgo 1,8,247, 28, 29, y y . 
Letuz 1831 : Yi l lanneba de la l í u e i b a 1829, 3c y 
3.1 *. Cadrete 1 8 2 7 : Belchite 1827, 28, 29, 30 , y 
51 : Dotorrita 1829, 30 y 31 : Bujaraloz 1827, ¿8 
29 y 3 0 : Alforque 1827, 28, 29 y 3 0 ; i 'eñaflor 
1828, 29 y 3 0 : Zuera 2827, %% 29 y 3 0 : Q u i n 
to 1827 28 y 2 9 : Alfbcea 1827, 28. 293 ' 30 : Enr 
íe te 1828, 29 y 30 : Monegr i i lo 1^29^ Nuez 1828 
y 2 9 : Vi l lanueva de Gá i i ego 1827 y 1828- Luna 
1829: Valpaimas 1831 y 3 2 : Luna 1831 y 32: 
Castejon de Valdejasa t ^ j i y . . J a t Las Ped ro í a s 
1831 y 32 : Zuera 1831 y 3 2 : í>an Mateo 1831 y 
3 2 : Peñaflor 183^ y 3 2 : Alfocea 1831 y 32: V i 
llanueva de Gallego 1831 y 3 2 : P e r d i g ú e l a 1831 

. y 32: Leciñena 1831 : Monegr i l io 1831 y 32: Far-
lete 1831 y 3 2 : V i l l a m a y o r 1S31 y 3 2 ; Puebla 

• deAlf inden i 8 3 T _y32: \ r i i l a f ranoa de Rbro 5831 
Alfajar in 1831 y 3 2 : Osera 1831 y 3 2 : Quin to 
1831 y 3 2 : Nuez 183 1 32 y 33 : Bel i l la de Ebro: 
.1831)^ 3 2 : Alborge 1 8 3 1 } ' 3 2 : La Almolda 1831, 

.32 y 33 : Bujaraloz 183/ 32 y 33 : Fayon 183! : 
Celsa 1832 y 33 : Pina 1832: Alforque 1832. 

J ) . Domingo Ximenez Caballero de la R e a l y M i 
litar Orden de S. Fernando de segunda clase, 
Académico de honor de la Rea l de S. Luis de Z a 
ragoza, Socio de número de la R e a l Aragonesa de 
étinigos del Pais , Intendente de la Provincia de 
Aragón , Sitldelegado de todas Rentas Reales de 
tila, del Real patrimonio Correos y Postas & v . &c. 

l l a g o saber : Que debiendo proceder a l a r ren . 
damiento de ¡a linconiieiida vacante riruiada M o n ^ 
talvan de la orden mil i ta r de ¿nnt iago del Drpar -
tameiuo. de este Reino' de Aiagoxi según tiene man
dado la D i r ecc ión general de Rentas se e spondrá 
á subasta p ú b i k a -con m i autor izac ión y adsteh-
•tia del ¿ r . Asesor de esta Intendencia y Subdele-'-
gacion de Rema-s Reales y SS-. Contador y áJcti 
mhwstradbr de provincia el día cinco de M a r / o 
p r ó j i m o viniente para el primer remate, el veinte 
y seis ciel mismo mes para el segundo á objeto de 
la mejora del medio diezmo y diezmo de la p r e 
posición subastada, si se veriíica-e : v el dia / { 
de A b r i l siguiente para la del cuarto, de la que les. 
hubiese sido en ¡a anterior. 

£u. su consecuencia, las personas que- aspiren á 
dicho arrendamiento , concur r i r án en los citados 
dias á hora de las once de su maña«s, á ios Estra
dos de esta Intendencia de provincia calle del Co-
ÍO nñmero. 1Ó5 donde se celebrar í-n !as respectivas 
subastas, bajo los pactos y condiciones aprobadas, 
por dicha Di recc ión general, cuyo pliego, as! co* 
mo la razón de las Rentas de la referida Enco 
mienda se manifestaran á las que quieran enterar
se previamente en la Escr iban ía principal de la 
Subdeiegacion de Rentas Reales calle Mayor n ú - . 
mero 179 remaiá'.idose en el postor mas beneficio
so á la Real Hacienda, admitida que sea proposi 
ción y pata la debida notoriedad mando fijar el 
presente en Zaragoza á 7 de Febrero de 1835. = í 
Domingo Ximenez =:lJormandado de su Señoría . ¡a 
Mariano. Üaharro y L a s a l a . 

Otro, Hago'aber Que habiéndose subastado en, 
primer remate el arrendamiento de las Encomien
das vacantes de la orden de S. J u a n , y dadose 
las proposiciones, al de la de Añon 18. i c o rs. vn . 
Barbastro 15 100 rs. vn . ; Ballobar J8.6ÜO rs. vu . 
Chalamera 40.000 rs. vn Caspe 80 600 rs. vn , 
Calatayud 38 000 rs. v n . ; Novil las 31.000 rs. v n . j 
Satnper de Calanda 4.0.ooo rs. v n . ; Samper m e 
nor 800. rs. vn . ; Temple de Huesca ¡ 8 , 5 0 0 . rs. vn ; 
Batea i 8 , 9 0 O rs. vn . ; Corbera 20 Oco rs. vn . ; Or-1 
ta 31.600 rs. vn . ; Aberin 18.000 rs. vn . ; Digm-* 
dad Prioral 43.500 rs. v n . ; y Vi l la f ranca í ó . ' j o o 
rs, vn . ; se espondrán dichos arrendamientos en se-» 
gundo y ú l t imo remate, para las mejoras del cuar
to , diezmo y medio diezmo, de las propos iciones 
referidas, con m i an ío r i zac ion y as!srencia de ios 
señores asesor de esta intendencia, administrador: 
contador de provincia, comisionado del Banco es
paño l de S. Fernando y escribano de dicha orden, 
el dia 16 del corriente. Y respecto á no haberse 
dado propos ic ión á las Encomiendas de AHnpa-, 
Mirambe! , Orr ios , S. Juan de Huesca-. T r o n c h o n ¿ , 
V i l l e l , Benisanet, Mirabet , Biur rd t , -Magis t ra l , d é 
Calchetas, Cogni lo y Leache, vo lverán á .subastar
se en el propio clia, admi t i éndose las mandas que 
se considere-n justas. 

E n su consecuencia, las personas que aspiren in 
teresarse en dichos arrendamientos, concurrTájn eí 
espresado dia á hora de las, once de sn mañana á los 
estrados de la casa de intendencia de este Re ino» 
á e n d e ss ce lebra rán las subastas respectivas, éneo»» 



- 4 — 
aiienda por encomienda, ' r ema tánJose en el Ipostor 
;líias beneficioso á la Real í í a d i e n d a , bafio "itís ;|)ac-
'tqs y condiciones que estarán de mahiliest O 'cbn los 
"«ábreos de las remas y derechos de las enunciadas 
'encomiendas en la escr ibanía de las misrhss-, -calle 
Contamina, nú ihe ro 47. Zaragoza 10 de Febrero de' 
•183 5 .drDórttingo JtimeneztziVot 'mandado''<kl'Sr."in-
t t n á c n x e — F r a n c h c o Rayo Segura. 

•Debiendo 'procederse á ¡a subasta de las casas 
' m a y b r é s . d i e z m e r a s de que secomponcel d is t r i to de 
Beíiabarre, y són erarcedianato de Aren-, -Arcipres-
tazgo de Ager-, y partido de M o n z ó n por solo los 
frutos de 183 í se ha señalado para la primera subas
ta el -20 de Febrero p r ó x i m o en las casas consisto
riales de dicha vi l la de BenaVarre y hora d i sde las 
nueve de. ¡a mañana hasta las doce de e l l a , y por 
la tarde desde las dos y media hasta las c inco .y mas 
t iempo si durasen las mandas í la segunda:para la me
jora del diezmo el dia dos de Marzo "siguiente en 
las mismas casas y hora; y la tercera para el 12 del 

'niismb también en las-'propias casas y horas'para la 
^mejora d e l cuarto-, cuyas subastas se ce lebra rán Cóft 
au to r i zac ión del cabál lero Corregidor de esta v i l l a 
de Benabarre el Sr. D . í jose f de Acha : los l i c i t a -
d ó r e s que gusten enterarse del pliego de cond ic io -
nés , y el prod'ucto l íqu ido de las casas mayores 
'di-ézme'ras que deben servir de vale pata dichas su
bastas, se les p o n d r á n de ínánifiesto en la Escr iban ía 
del Juzgado de dicha v i l l a . B e n a v a r r é j / de En ero de 
j 835 .=sEl Adminis t rador de. d e c i m a l e s . = ; M e d á r d » 
Baiaguer .=Fra ncisco Pallas y E í a s t a , Escribano. 

''Concluye e l artículo del número anterior. 

A l volver J ó s e á su casa e n c o n t r ó ya en ella á 
la desventurada jtívén ; pero ¡qué demudada en tan 
corto tiempo! la rosa de Sus megillás se había c a m 
biado en una palidez mortal y aquella a legr ía ; efec
to de su buena salud y de la t ranquil idad de su 
conciencia se habia convertido en la írias p r o f u n 
da m e l a n c o l í a : al ver á su hermano se c u b r i ó la 
cara con las manos y c a y ó desmayada. Sin e m 
bargo , Jo sé estaba m u y distante de agravar c'on 
i n ú t i l e s reconvenciones la amargura de sü s i tuac ión . 
Jdorar y solo l lorar fue lo que pudo hacer ai Ver 
á la joven desgraciada. Aquella noche c o m u n i c ó su 
plan á su padre y un rayo de esperanza desar
r u g ó la frente del anciano: enjugáronse entonces 
sus -ojos^y bri l ló en ellos la confianza de ver res
taurada la honra de su - famil ia , ú l t i m o de los bie
nes que le habia robando el i n f o r t u n i o ; y mientras 
que el sueño volvía él reposo á su cansada i m a g i -
í i ac ion , agitaban la del hi jo nuevos y no menos 
fundados temores. La medi t ac ión y el silencio d é 
Ja noche- le p re sen tabá todo el peligro dé sii •si
t u a c i ó n . Consideraba el infame castigo que señala 
la ley á los desertores, y sondeando el abismo en 
<Jonde lo iba á arrojar su p r e c i p i t a c i ó n , veiá es-
«r i to ea el fondo : muerte, ignominiá. 

Pero el convencíiftién'to de su á e b e r j ei enojo 
por ?a propia in júr iá eran para él mas poderoso* 
y cuando al amanecer se preparaba á buscar á F e 
derico para tomar la debida satisfacción , r ec ib ió 
una carta suya que abr ió presuroso y d e v o r ó con 
los ojos. »>José ( d é c i a la carta) ¿cóíno has p o d i 
do figurarte que me avendr iá y o á págar con la 
'esclavitud de toda hit vida una ligereza de la j u 
ventud? J a m á s lo he pensado. Cuando recibas es
ta ré ya seguro de tus bravatas de las diligencias 

"qüc haga m i padre y de las pesquisas de la j u s 
t ic ia . Si tu quieres conservar la tapa de los sesos 
sigue mi ejemplo y salte de E s p a ñ a . — S f j te se-
'-guiré ; esclamó temblando de colera y sé arr'ójó e » 
la,cama postrado por la desespe rac ión . 

' .No-éran pasados inuchos minutos cuando tenia 
y a 'rodeada la casa del desgraciado comerciante 
una pá r t ida de cabal ler ía comisionada para lá apre
hens ión de desertores. ¿Quién p o d r á esplicar el 
dolor de aquel triste padre al arrancarle el hi jo 
de los brazos acaso para fusilarlo en iftj breVe t é r 
mino? Mar ía , la desgraciada Mar iqu i t a se colgó de l 
cuel lo de su hermano , intentando con sus débi les 
fuerzas impedir el horror que p r e v e í a ; estuerzos 
vanos de su car iño! los soldados la desasieron brus
camente y J o s é fue conducido maniatado á la pre
sencia de sus jueces militares. Las 'circunstancias 
•atenuantes^influyeron favorablemente en el án imo 
del t r ibunal que lo sentenció á servir diez años en 
el fijo de Ceuta. Una muger benéfica 'en cuyas m a 
nos puso el cetro el numen que protege á España , 
ha enjugado las lágrimas de un padre obtoge-
l i a r i o ; u í a n d o aquella prerrogativa que diviniza e l 
pod'sr Real ha concedido indul to á J o s é , que Vuel 
to á su casa y á su industria es el apoyo de sü ía--
m i l i a . Su hermana ,, que jamas se presenta sino ves
tida de negro en prueba de su dolor y de su a r 
repentimiento, cuida de su padre parali t ico con 
tal solici tud y paciencia que bastar ía á borrar m a 
y o r crimen que el suyo , y el anciano no tiene voz 
sino para bendecir el t rono de Isabel^ ni mas m o 
v imien to q ü e el de levantar las manos al cielo d i 
rigiendo sus preces al al t ísmo en favor de la G o ^ 
b e r n a d o r á de E s p a ñ a , y como él la llama en los 
raptos de su grat i tud , de la reparadora de todas las 
desgracias de su casa. {Eco del Comerció.) 

L a -carnicería del lugar de Cadrete con sus y e r 
nas afectas, se arrienda el Domingo 15 del que 
rige d las diez de sü m a ñ a n a , los que quieran 
hacer pastura á dicho arrendamiento acudirán el 
nominado dia y hora d las casas consistoriales del 
Ayuntamiento del referido pueblo , bien entendido 
que si acomodase alguna de las proposiciones que
dar d tramado el arriendo d favor del Mas bene

ficioso postor.. 
Precios á como se ha vendido el t r igo eñ el Real 

A l t n u d i de esta ciudad , desde el 10 hasta el 
del corriente inclus ive: la fanega de t r igo de 17 
á 19 rs. V n . ; y la de cebada de 8 á 8 | . 

Idem el aceite en esta ciudad en los mismos dias: 
la arroba de 58 á 60 rs. vm 
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